
5. El apartado 3 del artículo 56 queda modificado de la siguiente manera:

“3. Excepcionalmente, en casos especialmente justificados, el Consejo de
Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de hacienda y pre-
supuestos, puede exceptuar la aplicación de las limitaciones mencionadas en el
apartado 1 anterior, o modificar los porcentajes y el número de anualidades
máximas. El acuerdo del Consejo de Gobierno se tiene que pronunciar sobre
cada uno de los expedientes correspondientes y requiere la petición previa y jus-
tificada del titular de la sección presupuestaria a la que se tenga que imputar el
gasto, a la cual se tienen que adjuntar los informes que se estimen oportunos y,
en todo caso, un informe de la dirección general competente en materia de pre-
supuestos.”

Disposición final séptima
Modificaciones del texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado
por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre

El texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, queda modificado de la siguiente mane-
ra:

1. El artículo 7 queda modificado de la siguiente manera:

“Artículo 7
Excepciones a los principios de publicidad y concurrencia

1. No se tienen que aplicar los principios de publicidad y concurrencia en
los siguientes casos:

a) Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en los presu-
puestos del ente público concedente.

b) Cuando la concesión o la cuantía de las subvenciones venga impuesta
por una norma de rango legal. En este caso, el procedimiento de concesión se
regirá por la normativa aplicable.

c) Con carácter excepcional, las subvenciones en que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario, o cualquier otra razón debi-
damente justificada en el expediente, que dificulten la concurrencia pública.

2. Lo dispuesto en este artículo es aplicable sin perjuicio de las normas
sobre publicidad de las subvenciones concedidas contenidas en esta ley.”

2. El apartado 2 del artículo 8 queda modificado de la siguiente manera:

“2. El acto de concesión lleva implícita la aprobación del gasto corres-
pondiente.”

3. Se añade un segundo párrafo al artículo 11.f), con el siguiente conteni-
do:

“En todo caso, la acreditación a que se refiere el párrafo anterior se puede
sustituir por una declaración responsable de la persona solicitante cuando se
trate de subvenciones de cuantía igual o inferior a 600 euros.”

4. La letra d) del artículo 12.1 queda modificada de la siguiente manera:

“d) Las subvenciones a que se refiere el artículo 7 de esta ley, las cuales
se conceden de la manera establecida en el artículo 14 bis.”

5. Se añade el artículo 14 bis, con el siguiente contenido:

“Artículo 14 bis
Procedimiento de concesión directa

1. Las subvenciones a que se refiere el artículo 7 se conceden de manera
directa, y no es aplicable el procedimiento regulado en los artículos 15 a 19 de
esta ley, con excepción de lo dispuesto en las letras d), f) y g) del apartado 2 del
artículo 16 y en el apartado 4 de este mismo artículo con relación a la instruc-
ción del procedimiento y a la propuesta de resolución.

2. Asimismo, la concesión de las subvenciones a que se refiere el artículo
7.1.c) de esta ley requiere, en todo caso, que el Gobierno apruebe, mediante
decreto, las normas específicas reguladoras correspondientes, las cuales tienen
que fijar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter
singular y de las razones que acreditan el interés público, social, económico o

humanitario, y las que justifican la dificultad de la convocatoria pública.
b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Peculiaridades del procedimiento de concesión y del régimen de justi-

ficación de la aplicación de la subvención por los beneficiarios y, en su caso, por
las entidades colaboradoras.”

6. Se añade un segundo párrafo en el artículo 16.4, con el siguiente con-
tenido:

“La propuesta de resolución no crea ningún derecho a favor del benefi-
ciario propuesto, ante la Administración, mientras no se dicte la resolución de
concesión y se notifique o publique la misma.”

Disposición final octava
Modificación de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y regulación de
la Agencia Tributaria de las Illes Balears

La Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y regulación de la Agencia
Tributaria de las Illes Balears, queda modificada de la siguiente manera:

1. El apartado 3 del artículo 1 queda modificado de la siguiente manera:

“3. La Agencia Tributaria tiene autonomía funcional, financiera y de ges-
tión, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la consejería competen-
te en materia de hacienda con relación a la fijación de directrices y al ejercicio
de la tutela y del control de legalidad, de eficacia y de eficiencia sobre su acti-
vidad.”

2. El apartado 2 del artículo 23 queda modificado de la siguiente manera:

“2. Todos los actos, documentos y expedientes de la Agencia Tributaria de
los que se puedan derivar derechos u obligaciones de contenido económico, o
movimientos de fondos o de valores, tienen que ser intervenidos de acuerdo con
el régimen de fiscalización que prevén los capítulos II i III del título IV del texto
refundido de la Ley de finanzas, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de
24 de junio, y las normas reglamentarias de desarrollo.”

3. El segundo párrafo del artículo 23.4 queda modificado de la siguiente
manera:

“Corresponde a los órganos de la Agencia Tributaria, de acuerdo con la
estructura orgánica que se determine, llevar a cabo la gestión descentralizada de
los registros contables, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Intervención
General de la comunidad autónoma como centro directivo de la contabilidad
pública y como centro de control interno por la legislación de finanzas de la
comunidad autónoma.”

Disposición final novena
Modificaciones de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instru-
mental de la comunidad autónoma de las Illes Balears

La Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comu-
nidad autónoma de las Illes Balears, queda modificada de la siguiente manera:

1. Se suprime el último párrafo del artículo 15.3.

2. Se añade un segundo párrafo al artículo 16.1, con el siguiente conteni-
do:

“En todo caso, se tiene que constituir el comité de auditoría en los entes
instrumentales cuyo presupuesto de gastos o estado de dotaciones supere la
cuantía de 30.000.000 de euros.”

3. Las letras b) y c) del artículo 19 quedan modificadas de la siguiente
manera:

“b) La necesidad de autorización previa de la persona titular de la conse-
jería competente en materia de hacienda y presupuestos para iniciar la tramita-
ción de expedientes de aval de la comunidad autónoma o de operaciones de
financiación en cualquiera de sus modalidades.

c) El establecimiento de mecanismos específicos de auditoría y control
financiero permanente del ente, en el marco de lo que establecen los artículos
15.3, 16 y 18.”

4. El artículo 48 queda modificado de la siguiente manera:
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“Artículo 48
Personalidad jurídica y potestades

Los organismos de naturaleza privada de titularidad pública tienen perso-
nalidad jurídica privada y en ningún caso pueden ejercer potestades administra-
tivas.”

5. Se añade un apartado 4 al artículo 52, con el siguiente contenido:

“4. Las sociedades mercantiles públicas se pueden extinguir por cualquie-
ra de las causas previstas en la legislación societaria y, en particular, por medio
de la cesión global de activos y pasivos, sin liquidación de la sociedad, a que se
refieren el artículo 81 y el resto de disposiciones concordantes de la Ley 3/2009,
de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles,
teniendo en cuenta asimismo lo establecido en la disposición adicional décima
de esta ley con relación al régimen del personal.”

6. El epígrafe del artículo 54 queda modificado de la siguiente manera:

“Artículo 54
Socio único y junta general”

7. El apartado 1 del artículo 54 queda modificado de la siguiente manera:

“1. En las sociedades mercantiles públicas en que la Administración de la
comunidad autónoma sea titular del cien por cien del capital social, las compe-
tencias de la junta general que de acuerdo con la legislación societaria corres-
ponden al socio único, las ha de ejercer el Consejo de Gobierno.”

8. El epígrafe del artículo 56 queda modificado de la siguiente manera:

“Artículo 56
Creación, modificación, transformación, fusión y extinción”

9. Se añaden los apartados 4 y 5 al artículo 56, con el siguiente conteni-
do:

“4. Las fundaciones del sector público se pueden fusionar con otras fun-
daciones y pueden ser absorbidas por otros entes de derecho público integrados
en el sector público autonómico, incluida la integración en la Administración de
la comunidad autónoma. También se pueden transformar en cualquier otro tipo
de ente de derecho público que se integre en el sector público autonómico. La
fusión, la absorción, la integración o la transformación de las fundaciones del
sector público no conllevan la apertura del procedimiento de liquidación.

La fusión, la absorción, la integración o la transformación de fundaciones
del sector público requieren el acuerdo previo del Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la consejería de adscripción y con los informes previos de las conse-
jerías competentes en materia de hacienda y presupuestos y en materia de fun-
daciones, así como con el informe previo a que se refiere el apartado 4 de la dis-
posición adicional décima de esta ley.

Hasta que no se complete el procedimiento de fusión, absorción, integra-
ción o transformación de las fundaciones, éstas tienen que continuar desarro-
llando las actividades propias de su objeto y finalidades. Una vez completado
todo el procedimiento, la Administración de la comunidad autónoma o el ente
instrumental correspondiente se subrogará en todos los derechos y las obliga-
ciones y en todas las relaciones jurídicas de la fundación extinguida, sin perjui-
cio, en lo que respecta al régimen de personal, de las limitaciones derivadas de
lo establecido en la disposición adicional décima de esta ley, y se cancelará el
asiento de la fundación en el Registro de Fundaciones de las Illes Balears.

5. A los efectos de lo previsto en el artículo 31.e) de la Ley 50/2002, de
26 de diciembre, de fundaciones, los estatutos de las fundaciones del sector
público pueden prever como causa de extinción de la entidad el hecho de que
las actividades de interés general que desarrollan de acuerdo con sus estatutos
pasen a ser desarrolladas por la Administración de la comunidad autónoma o por
otra entidad del sector público autonómico, de naturaleza fundacional o no. La
extinción por este motivo puede tener lugar tanto en el caso en que la fundación
se integre en la Administración autonómica o en otro ente instrumental, de
acuerdo con lo que prevé el apartado anterior del presente artículo, como en el
caso en que no tenga lugar la integración, supuesto en el cual la fundación
disuelta entra en periodo de liquidación.”

10. La disposición adicional decimocuarta queda modificada de la
siguiente manera:

“Disposición adicional decimocuarta
Régimen específico de los órganos colegiados superiores de dirección de

determinados entes

Las normas relativas a los órganos colegiados superiores de dirección que
contiene el primer párrafo del artículo 20.3 de esta ley no se tienen que aplicar
a las entidades del sector público instrumental que, de acuerdo con las leyes sec-
toriales aplicables, dispongan de una regulación específica, ni tampoco a los
consorcios que, por razón del número de miembros que los integren, fijen expre-
samente en sus estatutos un número de miembros del órgano colegiado superior
de dirección inferior a 7 o superior a 13.”

11. El apartado 3 del artículo 55 queda modificado de la siguiente mane-
ra:

“3. Ejerce el protectorado de las fundaciones del sector público la
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de conformidad
con lo que se establezca reglamentariamente.”

Disposición final décima
Modificaciones de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, por la cual se regula la
participación institucional de las organizaciones empresariales y sindica-
les más representativas de la comunidad autónoma de las Illes Balears

La Ley 2/2011, de 22 de marzo, por la cual se regula la participación ins-
titucional de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda modificada de la siguien-
te manera:

1. La letra a) del artículo 4 queda modificada de la siguiente manera:

“a) La presencia de las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas en todos los consejos u órganos similares de participación, con-
sulta o asesoramiento de entidades públicas, así como en todos los órganos y las
instituciones de participación de diálogo social general y permanente o en cua-
lesquiera mesas o foros específicos de negociación o concertación socio-econó-
mica.”

2. La disposición adicional segunda queda modificada de la siguiente
manera:

“La participación institucional que recoge esta ley se tiene que llevar a
cabo sin menoscabo de la representación que corresponda a otras organizacio-
nes o instituciones representativas de intereses sectoriales presentes en los órga-
nos de asesoramiento y participación de la Administración autonómica o de par-
ticipación y asesoramiento de sus entidades y organismos públicos de carácter
sectorial.”

3. La disposición adicional tercera queda modificada de la siguiente
manera:

“Disposición adicional tercera
Indemnizaciones por asistencia

La asistencia de los representantes a las sesiones de los diversos órganos
de participación no da derecho al pago de dietas ni de ningún otro tipo de com-
pensación económica por gastos de asistencia, locomoción, manutención o alo-
jamiento.”

Disposición final undécima
Modificación del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de desarrollo de deter-
minados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Los apartados 1 y 2 del artículo 17 quedan modificados de la siguiente
manera:

“1. La consejería o el ente instrumental del sector público autonómico
que, en ejercicio de sus competencias, tenga previsto suscribir un convenio con
una entidad pública o privada tiene que remitir una copia de la propuesta del
convenio a la dirección general competente en materia de presupuestos, la cual
tiene que emitir un informe preceptivo sobre la propuesta de convenio, en los
siguientes supuestos:

a) Cuando del contenido del convenio se deriven obligaciones económi-
cas por un importe superior a 500.000 euros.

b) Cuando del contenido del convenio se deriven obligaciones económi-
cas de cuantía indeterminada.

c) Cuando del contenido del convenio no se deriven obligaciones econó-
micas.
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d) Cuando del contenido del convenio se deriven ingresos para la
Administración de la comunidad autónoma o para la entidad instrumental
correspondiente.

2. En el caso de que la firma del convenio no prospere, la sección presu-
puestaria afectada o el ente instrumental correspondiente tiene que comunicar
esta circunstancia a la dirección general competente en materia de presupues-
tos.”

Disposición final duodécima
Modificaciones del Decreto 96/2005, de 23 septiembre, de aprobación defi-
nitiva de la revisión del Plan director sectorial energético de las Illes
Balears

El Decreto 96/2005, de 23 de septiembre, de aprobación definitiva de la
revisión del Plan director sectorial energético de las Illes Balears, queda modi-
ficado de la siguiente manera:

1. El epígrafe de la disposición adicional queda modificado de la siguien-
te manera:

“Disposición adicional primera”

2. Se añade una disposición adicional nueva, la disposición adicional
segunda, con el siguiente contenido:

“Disposición adicional segunda

Las obras y las instalaciones previstas en la planificación estatal obligato-
ria de las redes de transporte de electricidad y gas aprobada el día 30 de mayo
de 2008 quedan incluidas en las determinaciones del Plan director sectorial
energético de las Illes Balears con carácter general y, especialmente, con res-
pecto a la declaración de utilidad pública energética. Esta declaración de utili-
dad pública comporta, a los efectos expropiatorios que correspondan, la necesi-
dad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados por
las obras y las instalaciones, e implica la ocupación urgente a los efectos del artí-
culo 52 de la Ley de expropiación forzosa.”

Disposición final decimotercera
Modificación del Decreto 56/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba la
Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears 2011-2014

La disposición transitoria segunda del Decreto 56/2011, de 20 de mayo,
por el cual se aprueba la Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears
2011-2014 queda modificada de la siguiente manera:

“Disposición transitoria segunda
Plazo para conceder las prestaciones garantizadas

Las prestaciones garantizadas que se detallan a continuación tienen que
concederse en las fechas que se indican para cada una de ellas:

· Servicio de teleasistencia no vinculado a la situación de dependen-
cia: 1 de enero de 2014.

· Servicio de ayuda a domicilio no vinculado a la atención a la depen-
dencia: 1 de enero de 2014.

· Servicio de alojamiento alternativo: 1 de septiembre de 2013.
· Servicio de atención a personas dependientes incapacitadas judicial-

mente: 1 de septiembre de 2013.
· Servicio de domiciliación y empadronamiento: 1 de julio de 2013.
· Ayudas para la cobertura de las necesidades básicas: 1 de septiembre

de 2013.
· Prestación de la renta mínima de inserción: 1 de julio de 2014.
· Prestación económica para mujeres víctimas de violencia de género:

1 de julio de 2011.
· Prestación económica para personas que han sido tuteladas por la

Administración: 1 de octubre de 2013.

El resto de prestaciones no relacionadas con el sistema de atención a la
dependencia tienen que concederse a partir de la entrada en vigor de este decre-
to.”

Disposición final decimocuarta
Extinción de la entidad Agencia de Salud Pública de las Illes Balears y del
Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario Público de las Illes Balears

1. Se extingue la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears.

2. Se extingue el Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario Público
de las Illes Balears.

Disposición final decimoquinta
Deslegalización

Las normas que se modifican por medio de las disposiciones finales undé-
cima, duodécima y decimotercera de esta ley tienen rango reglamentario.

Disposición final decimosexta
Normas de desarrollo

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del vicepresidente econó-
mico, de Promoción Empresarial y de Empleo, dicte las disposiciones que sean
precisas para el desarrollo de todo lo previsto en esta ley.

Disposición final decimoséptima
Entrada en vigor y ámbito temporal de vigencia

1. Esta ley entra en vigor, una vez publicada en el Butlletí Oficial de les
Illes Balears, el 1 de enero de 2012, sin perjuicio de lo que establecen las dis-
posiciones adicionales segunda, duodécima y decimotercera, y la disposición
transitoria segunda de esta ley.

En todo caso, la modificación del artículo 23.2 de la Ley 3/2008, de 14 de
abril, de creación y regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, con-
tenida en la disposición final octava de la presente ley, no desplegará efectos
hasta que entre en vigor la normativa reglamentaria de desarrollo que regule el
régimen de control interno de la Agencia Tributaria de las Illes Balears a cargo
de la Intervención General de la comunidad autónoma.

2. Todos los preceptos de esta ley que no limiten expresamente sus efec-
tos al año 2012 tienen vigencia indefinida.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a veintitrés de diciembre de dos mil once.

EL PRESIDENTE,
José Ramón Bauzá Díaz

El vicepresidente económico, de Promoción 
Empresarial y de Empleo
José Ignacio Aguiló Fuster

Presupuestos Generales de la CAIB para 2012
Estado de ingresos

Resumen general por Capítulos

Capítulo/denominación Importe
1. Impuestos directos 203.020.010
2. Impuestos indirectos 1.892.382.640
3. Tasas y otros ingresos 56.808.472
4. Transferencias corrientes 559.506.948
5. Ingresos patrimoniales 104.839
6. Enajenación de inversiones reales
7. Transferencias de capital 40.684.601
8. Activos financieros 225.786
9. Pasivos financieros 922.169.026
Operaciones corrientes 2.711.822.909
Operaciones de capital 963.079.413
Total presupuesto 3.674.902.322
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